
ACTA 05/2014 
TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

28 DE FEBRERO DE 2014 
 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, SE APRUEBA EL PROGRAMA 
GENERAL DE OBRA PÚBLICA 2014 (DOS MIL CATORCE). 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el Dictamen de 
la COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; SE APRUEBA: 
 
PRIMERO.- SE DETERMINA APROBAR LA NOMENCLATURA DE LAS VIALIDADES QUE 
INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL ALTERRA PARA QUE SE DENOMINEN 
OFICIALMENTE COMO CALLE CERRO SAN RAFAEL, CALLE CERRO LA CALDERA, CALLE 
CERRO PEÑA NEVADA, CALLE CERRO EL ZAMORANO Y CALLE CIRCUITO ALTERRA. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y/O 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE COMPETA, ELLO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el 
Dictamen de la COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; SE 
APRUEBA: 
 
PRIMERO.- SE DETERMINA QUE NO ES POSIBLE DONAR AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA COLONIA SAN FRANCISCO DE ASÍS LA SUPERFICIE, ELLO AL NO TRATARSE DE 
UNA ORGANIZACIÓN QUE REÚNA LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O 
PRIVADA, TAL  COMO LO EXIGE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL CASO DE DONACIONES.  
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
COLONIA SAN FRANCISCO DE ASÍS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el Dictamen de 
la COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; SE APRUEBA: 
 
PRIMERO.- SE DETERMINA DESAFECTAR EL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, 
IDENTIFICADO COMO ÁREA DE EQUIPAMIENTO URBANO NÚMERO 1 DENTRO DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO VILLA SALAMANCA 400, EL CUAL TIENE UNA 
SUPERFICIE DE 11, 744.22 METROS CUADRADOS CUYAS MEDIAS, COLINDANCIAS Y 
PROPIEDAD SE ACREDITAN CON LA ESCRITURA PÚBLICA 7,199 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2006.  
 
SEGUNDO.- SE DETERMINAR DAR EN DONACIÓN EL PREDIO, PROPIEDAD MUNICIPAL 
IDENTIFICADO COMO ÁREA DE EQUIPAMIENTO URBANO NÚMERO 1 DENTRO DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO VILLA SALAMANCA 400, EL CUAL TIENE UNA 
SUPERFICIE DE 11, 744.22 METROS CUADRADOS, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO CON DESTINO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO. 
 
TERCERO.- CON EL OBJETO DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL BENEFICIO SOCIAL QUE 
SE PERSIGUE CON LA DONACIÓN AUTORIZADA SE DETERMINA QUE DICHA DONACIÓN SE 
REALIZARA CON LA FINALIDAD DE QUE SE CONSTRUYA UNA NUEVA SECUNDARIA QUE 
PERMITA BRINDAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN EN AQUELLA ZONA DE ESTA CIUDAD Y 



AMPLIAR LA COBERTURA DEL NIVEL BÁSICO, SITUACIÓN QUE DEBERÁ INSERTARSE 
TEXTUALMENTE EN EL CONTRATO DE DONACIÓN RESPECTIVO CON EL FIN DE ASEGURAR 
EL BENEFICIO SOCIAL.  
 
CUARTO.- SE DETERMINA  QUE EN CASO DE QUE EL INMUEBLE DADO EN DONACIÓN SEA 
UTILIZADO PARA UN FIN DISTINTO AL SEÑALADO, LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE SE 
REVERTIRÁ A FAVOR DEL MUNICIPIO BAJO LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 
 
QUINTO.- SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, INSTRUYA A LA 
DEPENDENCIA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE A EFECTO DE REALICE LOS MOVIMIENTOS 
NECESARIOS DENTRO DEL PADRÓN INMOBILIARIO PROPIEDAD MUNICIPAL, PARA QUE 
PUEDA LOGRARSE LA DONACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO. 
 
SEXTO.- SE DETERMINA QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN DEBERÁ SER PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL O DEPENDENCIA QUE 
CORRESPONDA PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y FACULTADES DE LEY, 
PROCEDA A REALIZAR LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES QUE PERMITAN LA EJECUCIÓN 
DEL PRESENTE DICTAMEN. 
 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el 
Dictamen de la COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; SE 
APRUEBA: 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA FE DE ERRATAS AL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA GUANAJUATO, PUBLICADO EL PASADO 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO NÚMERO 192, TERCERA PARTE, RESPECTO A LA UNIDAD DE GESTIÓN 
AMBIENTAL NÚMERO 168 (UGA 168) EN DONDE SE AUTORIZO EL CAMBIO DE USO DE SUELO 
DEL COMPLEJO INDUSTRIAL SALAMANCA PARA QUE PASARA DE “PA”  ZONA DE 
PRESERVACIÓN AGRÍCOLA A “IP” ZONA DE INDUSTRIA PESADA, DE ACUERDO A LAS 
SIGUIENTES MANIFESTACIONES: 

En la publicación referida, se asentó: 
Industria: “N”. 
Lo cual expresa que dentro del Complejo Industrial Salamanca no está permitido el uso de suelo 

como industria.  
Siendo que lo correcto debió ser: 
Industria: “P”. 
Lo cual expresa que dentro del Complejo Industrial Salamanca, está permitido el uso de suelo como 

industria. 
 

SEGUNDO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE CON UNA 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA QUE CORRESPONDE A LA SESIÓN DE FECHA 1 DE JULIO DE 
2011, REMITA EL PRESENTE DICTAMEN EN FORMA IMPRESA Y A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS A FIN DE LOGRAR LA EJECUCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR INMEDIATO. 
 
CUARTO.- SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, NOTIFIQUE EL 
PRESENTE E INSTRUYA A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL REALICE 



LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LOGRAR LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el Dictamen de 
la COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; SE APRUEBA 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE “PA” ZONA DE PRESERVACIÓN 
AGRÍCOLA A "IP” ZONA DE INDUSTRIA PESADA, PARA EL PROYECTO DENOMINADO 
“COMPLEJO INDUSTRIAL SALAMANCA” DE CONFORMIDAD CON LA POLIGONAL QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
 
SEGUNDO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
 



TERCERO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE CON UNA 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA QUE CORRESPONDE A LA SESIÓN DE FECHA 1 DE JULIO DE 
2011, REMITA EL PRESENTE DICTAMEN EN FORMA IMPRESA Y A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS A FIN DE LOGRAR LA EJECUCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR INMEDIATO. 
 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el 
Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA; SE APRUEBA: 
 
ÚNICO.- SE DETERMINA OTORGAR CONFORMIDAD MUNICIPAL PARA QUE LA EMPRESA 
DENOMINADA SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION S.A. DE C.V., PRESTE SUS 
SERVICIOS EN ESTA CIUDAD PARA EL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE. 

 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el Dictamen de 
la COMISIÓN DE PATRIMONO, HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA; SE APRUEBA: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA ENTREGAR A LA CIUDAD DE LOS NIÑOS DE SALAMANCA A.C., LA 
CANTIDAD DE 1,200 LITROS MENSUALES DE GASOLINA, APOYO QUE DEBERÁ ENTREGARSE 
EN FORMA RETROACTIVA DURANTE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2014. 
 
SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, NOTIFIQUE E 
INSTRUYA A LA DEPENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL QUE 
CORRESPONDA, PARA QUE EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y COMPETENCIA LEGALES, 
PROCEDA A REALIZAR Y HACER EFECTIVA LA ENTREGA DEL APOYO CONCEDIDO A LA 
CIUDAD DE LOS NIÑOS DE SALAMANCA A.C., EN ESTA CIUDAD, GARANTIZANDO Y 
ASEGURANDO LA APLICACIÓN DEL MONTO OTORGADO AL FIN INDICADO. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE A LA CIUDAD DE LOS NIÑOS DE SALAMANCA A.C., 
ELLO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONVENIENTES. 
 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el 
Dictamen de la COMISIÓN DE PATRIMONO, HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA; SE 
APRUEBA: 
 
PRIMERO.- SE DETERMINA QUE NO ES POSIBLE OTORGAR LA CANTIDAD DE $1, 500,000.00 
UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL AL COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO CECYTEG PLANTEL 
SALAMANCA, EN VIRTUD DE QUE EL AYUNTAMIENTO, NO CUENTA CON PARTIDA 
PRESUPUESTAL QUE CONTENGA LA CANTIDAD REQUERIDA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS EN LA SOLICITUD. RAZÓN POR LA CUAL SE ESTIMA QUE NO ES POSIBLE 
APOYAR A DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE AL COLEGIOS DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PLANTEL SALAMANCA, ELLO PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el Dictamen de 
la COMISIÓN DE GOBIERNO; SE APRUEBA: 
 
UNICO.- LA COMISIÓN DE GOBIERNO UNA VEZ ANALIZADOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS 
POR LA LEGISLACIÓN APLICABLE TENEMOS A BIEN EN REALIZAR LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES REFERENTES A LAS INICIATIVAS PRESENTADA POR LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 



GUANAJUATO A FIN DE QUE SEAN APROBADAS POR EL ÓRGANO COLEGIADO SIENDO LAS 
SIGUIENTES: 
 
PRIMERA.- LA INICIATIVA QUE PROPONE EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO, 
ACCIÓN NACIONAL PARA CREAR LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO CONSIDERAMOS QUE HACE FALTA 
PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN QUE PADECEN LAS PERSONAS POR 
SU PREFERENCIA SEXUAL.   
 
SEGUNDA.- SE HACE LA OBSERVACIÓN DE QUE SE ESTÁ DE ACUERDO CON LA CREACIÓN 
DE UNA “COMISIÓN ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO”. 
SE PROPONE QUE LA COMISIÓN ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO SEA UN ORGANISMO AUTÓNOMO CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE 
GESTIÓN, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO Y RESPONSABILIDADES. 

 
EN LO QUE RESPECTA AL RESTO DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR LOS OTROS DOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS ESTA COMISIÓN NO REALIZA OBSERVACIÓN ALGUNA. 

 
POR LO QUE SOLICITAMOS SU EJECUCIÓN INMEDIATA UNA VEZ QUE SEA APROBADO EL 
PRESENTE DICTAMEN PARA LOS EFECTOS DE QUE SE ENVÍEN LAS OBSERVACIONES A LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DEL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO COMUNICANDO LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 
 
ACUERDO.- Por 10 (DIEZ) votos en contra y 5 (CINCO) votos a favor, SE DESESTIMA 
LA SOLICITUD DE COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS presentada por la 
fracción del Partido Revolucionario Institucional. 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de (QUINCE) votos, SE APRUEBA LA 
CONFORMACIÓN DE UN COMITÉ MUNICIPAL que proporcione orientación a la 
ESCUELA TÉCNICO TERMINAL OFICIAL ESTATAL 18 DE MARZO de esta ciudad, 
para que se lleven a cabo las gestiones y trámites correspondientes de dicha institución 
educativa. 
 


